
 

 

ARAGÓN: SIETeSS DENUNCIA ERRORES GRAVES EN LOS 

LISTADOS DEFINITIVOS DE ADMITIDOS DE LAS BOLSAS DE TSS 

El día 9 de junio, el Servicio Aragonés de Salud publicó en su página web los listados 

definitivos de admitidos y excluidos para las Bolsas de Empleo Temporal de las 

categorías de TSS, así como las valoraciones provisionales de méritos de las mismas, y 

lamentablemente, una vez más, nos vemos obligados a denunciar errores muy graves 

en los listados. 

No sólo no se ha atendido a la reclamación que esta organización sindical interpuso, sino 

que parece ser que tampoco se han observado las tramitadas por los propios 

interesados, ya que vuelven a aparecer errores sin subsanar que han provocado que 

haya solicitantes, con inscripción y registro de méritos en plazo, y con solicitud de 

subsanación en tiempo y forma, que han quedado sin baremar. 

Así mismo, hemos podido comprobar otros errores de máxima severidad, como la 

inclusión en listas de personal estatutario fijo que debe acceder a puestos de estas 

categorías mediante el sistema de promoción interna temporal, y no a través de las listas 

ahora publicadas. 

Por último, también hemos detectado errores en las mismas resoluciones que dan lugar 

a la publicación de los citados listados, contemplándose fechas de corte/fin de plazo de 

inscripciones incorrectas respecto a las establecidas en las bases de las convocatorias 

que dan origen a las Bolsas. 

Lo expuesto, sumado al inexcusable retraso en la actualización de las Bolsas, plantea 

una situación muy comprometida para el Servicio Aragonés de Salud, que necesita de 

una solución INMEDIATA. Para ello, SIETeSS: 

- Solicitará en los próximos días una reunión con carácter urgente con los 

órganos del Servicio Aragonés de Salud y de la Consejería de Sanidad con 

competencias en esta materia para que estos errores sean corregidos antes 

de la publicación de la Resolución y listados en el BOA 

- Trabajará junto a nuestro gabinete jurídico para considerar todas las acciones 

posibles que aseguren el cumplimiento de las convocatorias y 

reglamentación vigente en materia de empleo temporal en el Servicio 

Aragonés de Salud  

 


